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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30.....» 60 »
Extranjero: » 22‘50 » 45 » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Inspección de Talleres, sita en el Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
¡rndos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del ano comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. 4

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

aS!lM5d.’ i»1*" *dyao, ates, Canarias y te- 
íe lu nromni^AV. t ^S’iBlaoión peninsular, * los veinte días 
lltll), pr0mal8A01^n' 11 en ellms no se dispusiese otra cosa. (Código

del Gobernó son obligatorias para la capital de
«M donnA? "a P^hcan oficialmente en ella, y desde cuatro 
ie no*iembrePde IffiTL6™68 puebl°8 d® la provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ..-ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL !
n Svr M- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), , 
Pa'i Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
no a 6 rincipe de Asturias e Infantes y demás 
P rsonas de la Augusta Real familia, continúan 
íin noveda en su importante salud.

(Gaceta 9 febrero 1931.)

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Elecciones. — Circular.
Publicada en Bo l e t ín  Of ic ia l  extra- 

01 diñarlo de 8 del actual la convocatoria 
elecciones de Diputados a Cortes y 

Cenadores, quedan desde dicha fecha 
suspenso cuantas delegaciones exis

tan para inspeccionar la Administra- 
municipal de los Ayuntamientos, 

Coino he cuentas y deudas o respon
a Edades, a Pósitos, mientras dure el 
triodo electoral. 
c^^^doridades y sus agentes pro- 

Iarán, por los medios que estén a su 
cance, amparar el derecho de todos,

evitando coacciones, transgresiones de 
la Ley y alteraciones de orden público, 
ateniéndose siempre a una absoluta y 
sincera imparcialidad, recomendando 
especialmente no se incurra en ningu
na de las sanciones expresadas en el 
art. 68 de la vigente Ley electoral de 8 
de agosto de 1907.

Espero confiado de la cultura, recti
tud y ciudadanía de los Alcaldes, así 
como del celo de las Autoridades todas 
que han de intervenir en las operacio
nes electorales, que en esta contienda 
resplandezca la verdad del sufragio, se
cundando así el criterio absoluto y de
cisivo del Gobierno, cumpliendo todos, 
sin excepción, cuantos deberes la Ley 
impone, y no olvidando que el sufragio 
es una de las conquistas más preciadas 
de los derechos ciudadanos.

El Gobernador interino,
Pablo de Castro y Santoyo.
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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

Ntim. 68.
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se 

dirigió a este de la Gobernación la Real orden que 
sigue:

“Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para hacer eficaz la acción del 
Patronato Nacional del Turismo sería convenien
te se dictase por ese Ministerio una Real orden 
circular a todos los Gobernadores para que a su 
vez la trasladen a los Alcaldes, indicándoles la 
conveniencia de aplicar con carácter gubernativo 
las sanciones que en cada caso proponga el Pa
tronato Nacional del Turismo por comunicación 
oficial directamente dirigida a ellos, a los dueños 
de establecimientos de hospedaje de cualquier cla
se que sean y garajes, por faltas relacionadas con 
limpieza, malos tratos al viajero, alimentación de
ficiente o abusos en los precios y tarifas aproba
das por la Autoridad.

De Real orden lo traslado a V. E. para su cono
cimiento y efectos interesados en la anterior trans
crita, debiendo, asimismo, cuidar ese Gobierno y 
por los medios que estime adecuados del exacto 
cumplimiento -de las disposiciones dictadas sobre 
el particular y muy especialmente de la R. O. C. 
núm. 41 de 29 de enero de 1929 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que establece con ca
rácter obligatorio qu^ todos los hoteles, fondas, 
pensiones, balnearios, etc., de España tengan el 
“Libro Oficial de Reclamaciones” editado por el 
Patronato Nacional del Turismo, donde los via
jeros anotaran cuantas faltas observaren durante 
su estancia en los mismos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
febrero dé 1931.—Matos.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias, Militar del Campo de Gibraltar y De
legado de Mahón.

(“Gaceta” 7 febrero 1931).

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN
Núm. 94.

Excmos. Sres.: Acordado por Real decreto de 
19 de enero último el restablecimiento de los Juz
gados de primera instancia e instrucción que en él 
se relacionan y de todos los servicios auxiliares 
que les están afectos, corresponde a este Ministe
rio dictar, de acuerdo con lo dispuesto en su ar
tículo 6.°. las disposiciones necesarias para su cum
plimiento.

En su virtud,
6 . M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a bien ordenar 

lo siguiente:
1 ." Los Juzgados de primera instancia e ins

trucción de Amurrio, Cervera del Rio. Alhama, 
Cabuérniga, Marquina, Alcántara, Montefrío,

Moguer, Víver, Valoría la Buena, Fuente Saú- 
coco, Aliaga y Cariñena, empezarán a funcionar 
el día 25 del corriente mes, haciéndose cargo de 
la jurisdicción en tal día, los respectivos Jueces 
de primera instancia o, en su caso, los municipales 
que deban substituir a aquéllos, con arreglo a la 
legislación vigente.

2 .° Los asuntos pendientes en los Juzgados de 
primera instancia e instrucción que por razón de 
las reglas de competencia establecidas hubieran 
correspondido a los Juzgados que se restablecen, 
pasarán al conocimiento de estos Juzgados, desde 
el día 25 del corriente en que deben comenzar a 
funcionar. Se exceptúan de esta disposición los 
asuntos civiles en que las partes manifiesten uná
nimemente su deseo de que siga conociendo de 
ellos el Juzgado ante el que se tramitan, dentro de 
los cinco días' siguientes al de serles notificada la 
providencia invitándoles a que se pronuncien por 
una u otra jurisdicción.

3 .° En los asuntos judiciales mencionados en 
el párrafo anterior, la actuación y los términos ju
diciales de todo género quedarán en suspenso 
desde el día 25 del corriente, hasta aquel en que 
se haga cargo de ellos el Juzgado que deba encar
garse de los mismos, lo cual se hará constar por 
medio de diligencia en cada uno, y se notificará 
a las partes personadas.

Los Jueces que actualmente conocen de estos 
asuntos, podrán sin embargo practicar las dili
gencias acordadas, que consideren de carácter ur
gente, y aquellas otras de cu)'O aplazamiento pue
da seguirse perjuicio a las partes o a la recta ad
ministración de justicia.

4 .° Los asuntos judiciales en curso que por ra
zón de lo antes dicho correspondan a los Juzgados 
restablecidos, se entregarán a ellos por los que 
actualmente los tramitan, dentro de los cinco días 
siguientes a aquel en que deban o puedan sérlo. 
a virtud de lo que antes se dispone. Otro tanto 
harán respecto de los detenidos y presos por ra
zón de las causas criminales pendientes y de los 
depósitos constituidos. .1 ,1

La entrega se verificará bajo inventario dupl1' 
cado que suscribirán los respectivos Jueces y Se
cretarios. En la denominación genérica de asun
tos judiciales se comprenden todos los de índole 
civil y criminal y los de carácter gubernativo, sm 
distinción alguna.

5 ." Los Juzgados a que se refiere el número 
primero de esta disposición, comunicarán a la Au
diencia territorial y provincial respectivas, cuan
do así proceda, los datos necesarios, referentes a 
los asuntos recibidos, a fin de que las citadas Au
diencias puedan ejercer con respecto de ellos, en 
todo momento, las funciones que les atribuyen laS 
disposiciones vigentes. I I

6 .° Los documentos que constituían los Ar
chivos de los Juzgados a que se refiere el mime10 
primero de esta Real orden y las piezas de con' 
vicción a que alude e! número sexto, de la de -L 
de junio de 1926, se restituirán a los mencionada- 
Juzgados, dictándose para ello, por las Salas y 
Gobierno de las respectivas Audiencias, las u’5' 
posiciones necesarias. . .

7 .° Los Jueces a quienes a'íecten las disposR10' 
nes de la presente Real orden darán cuenta de -S1 
cumplimiento al Presidente de la Audiencia. ,tc' 
rritorial respectiva, que a su vez lo participara ’ 
este Departamento.

Cuantas incidencias > dudas surjan con motR 
del cumplimiento de la presente disposición sera
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resueltas con toda urgencia por la Sala de Go
bierno de la Audiencia territorial respectiva, dan
do cuenta a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V,. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 6 de febrero de 1931.— 
Montes Jovellar.
Señores Presidentes de las Audiencias territoria

les de Burgos, Cáceres, Granada, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza.

(“Gaceta" 7 febrero 1931).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 692.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Negociado Extranjeros.—Circular.
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad» 

con fecha 3 del actual, me comunica que según 
comunica el señor Embajador de S. M. en la 
República Argentina al Ministerio de Estado en 
22 de diciembre último, el Gobierno de dicha 
Nación ha acordado adoptar medidas que con
tribuyan a restringir la emigración, en vista de 
la desocupación que padecen numerosos habi
tantes, siendo, entre otras, la elevación de 
impuestos por concepto de visación de pasa
portes, y desde l.° de enero del año actual, los 
Cónsules del mencionado país percibirán diez 
pesos oro por refrendo del certificado que 
acredite no padecer enfermedades físicas men
tales y otros diez pesos oro por el que se justi
fique no haber ejercido la mendicidad.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de febrero de 1931.
El Gobernador cloil interino,
Pablo de Castro y Santoyo.

SECCIÓN QUINTA 
Núm. 644.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

DELEGACION DE FOMENTO 
término de Tosos. — Distrito municipal de ídem.

Expropiaciones. — An u n c io
En el expediente de expropiación relativo a 

[Ucho término municipal, se ha dictado la reso- 
wcion siguiente:

«Examinada la relación nominal de propieta- 
J0* de fincas que es necesario expropiar en

distrito municipal de Tosos, con motivo de la 
Idcución de las obras del embalse del Pantano 
6 Las Torcas (fincas rústicas):

aUf S-Ultan^° Q119 *a expresada relación está 
torizada por el Ingeniero encargado de las 

ci rHS’ qUe en Ia m^sma se consigna una diligen- 
efe t * Alcalde, haciendo constar que se han 

ctuado las comprobaciones y rectificaciones

a que se refieren los artículos 16 de la ley de 
Expropiación forzosa y 21 de su Reglamento, y 
que, examinada por el Ingeniero Jefe de la Di
visión 4? expresa su conformidad;

Resultando que las obras que motivan este 
expediente figuran incluidas en los planes de 
esta Confederación aprobados por el Ministerio 
de Fomento:

Considerando que, según dispone el art. 42 
del Reglamento aprobado por Real decreto-ley 
de 23 de agosto de 1926, la Confederación está 
facultada, como delegada de la Administración 
pública, para la aplicación de los preceptos del 
Reglamento que desenvuelve la ley de Expro
piación forzosa y de las disposiciones legales 
reglamentarias que puedan dictarse en lo suce
sivo;

Considerando que, con sujeción al mismo ar
tículo, están declaradas de antemano la utilidad 
pública y la necesidad de la ocupación, en todas 
las obras incluidas en el Plan aprobado y las 
obras nuevas, en cuanto lo sea su correspon
diente proyecto;

Considerando que la relación de propietarios 
tiene el carácter de definitiva, en virtud de la 
diligencia consignada por el Alcalde, y que res
pecto a las personas con quienes hayan de cum
plimentarse las diligencias relativas ala expro
piación no contiene casos que no estén previs
tos en la ley y Reglamento vigentes:

Vistas las facultades que a la Delegación de 
Fomento y Dirección técnica conceden los ar
tículos 3.°, apartado d), y 26, apartado e), del an
tes citado Reglamento, aprobado por Real de
creto ley de 23 de agosto de 1926, en relación 
con el artículo 23 del Real decreto de 5 de mar
zo del mismo año y la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 23 de marzo de 1928, relativa a 
la tramitación de expedientes de Expropiación 
forzosa por las Confederaciones, como delega
das de la Administración pública,

El Delegado de Fomento que suscribe tiene 
a bien acordar:

l .° Aprobar la mencionada relación de pro
pietarios, así como las actuaciones relativas a 
su formación.

2 .° Proceder al nombramiento de perito que 
ha de representar a esta Confederación, como 
entidad expropiante, en las operaciones de me
dición y justiprecio.

3 .° Prevenir a los propietarios interesados 
para que, en el término de ocho días, contados 
a partir de la fecha en que sean notificados in
dividualmente, comparezcan ante el Alcalde, 
por sí o por apoderado en forma, paia hacer la 
designación de perito que, a su vez, haya de re
presentarles, según dispone el art. 20 de la ley 
de Expropiación forzosa, debiendo advertirles 
que dicho perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el art. 2 L de la referida ley y el 32 
de su reglamento, y apercibiéndoles que, de no 
reunir dichas condiciones o de no hacer la de
signación en el término señalado, se entenderá 
que se conforman con el perito designado por 
la Confederación, como delegada de la Admi
nistración pública.
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, 4. Autorizar la práctica de los trámites sub
siguientes al del nombramiento de peritos, con 
arreglo a los preceptos contenidos en la ley y 
reglamento de Hxpropiación forzosa, armoni
zados con las facultades delegadas en esta Con 
federación por la Instrucción que anteriormen
te se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7.° 
y,26 de la misma, los que se consideren perju
dicados por la presente resolución podrán re
currir en alzada ante el Ministerio de Fomento, 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación administrativa o de 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic i/l  corres
pondiente, debiendo advertirse que los recur
sos fundados en no haberse seguido los trámi
tes inherentes a la necesidad de la ocupación 
quedarán sin efecto por estar decretada con ca
rácter general en el Real decreto lev de 23 do 
agosto de 1926.

Zaragoza, 4 de febrero de 1931. - El Delegado 
de I’omento, M. Lorenzo Pardo. — Rubricado.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace 
publico en este periódico oficial, según deter
minan las disposiciones citadas, pa'ra conoci
miento de aquellos a quienes afecta, ya fin de 
que, los propietarios que, residiendo fuera del 
término municipal, carezcan en el mismo de 
apoderado, administrador o representante le 
galmente autorizado, designen persona que los 
represente ante el Alcalde, para las sucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tramitación de 
este expediente; advirtiéndoles que, de no efec
tuar dicha designación en el plazo de 10 días 
contados a partir de la fecha de inserción de’ 
este edicto, o en el caso de nombrar represen
tante que no sea vecino del pueblo, se tendrá 
por valida toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayuntamiento se
gún dispone el art. 39 del Reglamento para eje
cución de la ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza, 4 de febrero de 1931. -El Delegado 
de Fomento, M. Lorenzo Pardo. - Rubricado.
Relación nominal definitiva de los interesados en 

la expropiación de fincas de dicho término.
La presente relación ha sido objeto de las 

comprobaciones y rectificaciones a que se re
fieren los artículos 16 déla ley de Expropia
ción forzosa y 21 de su Reglamento.—Tosos 15 
de diciembre de 1930 —El Alcalde, Manuel Dio- 
nís.-Rubricado.-Hay un sello del Ayunta
miento. J

Número de orden, 1.
Nombre y apellidos del propietario, Alejan

dra Sánchez Cutanda, viuda de D. Valentín Ul- 
zurrun de Asanza y Barberán.

Residencia, Teruel.
Representante, D. Macario Hernández Ra

mírez.
Nombre de la finca, Alcañicejo.
Clase, monte, terreno calcáreo.

M Yx° P ~ í? 1I“geníero Encargado, Enrique 
Meléndez.—Rubricado.

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Relación de los Presidentes de Mesa y suplentes 
que han de actuar en el bienio de 1931-32.

7- PíesidentC Julio Labórela Belled; Su- 
picnic, .MKlres Lorcla L-erman
nl^trbnes' 71presidente’ UanieI Vllla Cortadé; Su- 
píente, Daniel Lanmela Aznar.

Beichite. — Distrito único, Sección 1.a: Presidente 
‘AseYsio I<1Ve?S Lacostai Suplente, Casimiro Pastor 
(nreí ¿"i Aniceto
Caices, Suplente, Julián París Lacosta.

Derciejo. — Presidente, Carlos Alonso Gómez; Su
plente, Kamon Soriano Herrero.

Botomta. — Presidente, Ensebio Gimeno Embar
ba, Suplente, Pascual Rodríguez Pradas 
FnS^e)Ó<de,APb?.- - Pruld™te, Mariano Luzón 
i-n^mta, Suplente, Brancisco Molina Muñoz

t presidTentC José Mana Colas Merlanes; 
Suplente, lomas Lasierra Ormad.

DarocíL — Distrito 1?, Sección 1.a: Presidente, 
Cabnel Lazaro Arnal; Suplente, Fernando Torrijo 
domingo — Sección 2.a: Presidente, Andrés Galar- 
n- A£ustm; Suplente, Agustín Muñoz Zagama. - 

h rito _. , Sección única: Presidente, Fermín Gui
llen V alenzuela; Suplente, Santiago Beltrán Pallares.

Encmacorbíi — Presidente, José Cabeza Casano- 
va. Suplente, Mariano Tapia Arnal.

mi iid de la Ribera. — Presidente, Pedro Berdejo 
Serrano; Suplente, Hilario Sevilla Mingóles.

Asco — Presidente, José Iso Labarta; Suplente, 
Pedro Triarte Aznárez.

buencalderas — Presidente, Martín Argües Mar
co; Suplente, Alejo Visús Abón.

Gallocanta. — Presidente, Antonio Abad Latorre; 
Suplente,' Cristóbal Visiedo Vicente
njM86’/ — Presid™te, León Alvarez Lozano; Su- 
píente, Juan Tejero Caray.

P^sidí;níC Ricardo Adiego Blesa; Su
plente, Balbino Sevilla García.

La Puebla de Alfindén.—Presidente, Martín La: 
a ; ,SuPlente> Francisco Gascón Alavés.

i -Jlmolda. — Presidente, Francisco Boned Se
rrad ; Suplente, Servando Val Alós.

Lucena de Jalón. — Presidente, Joaquín Cambra 
Sarmena; Suplente, Esteban Aguaron Hernández.

i.iiesia. —- Presidente, Cecilio Bcgué Marceliano; 
Suplente, Vicente Compaired Calvan.

Lagata. — Presidente, Antonio Alloza ClaVeríai 
tupiente, Conidio Alloza González.

La Zaida — Presidente, ‘Enrique Alegría Conl'' 
nenie; Suplente, José Morés Olalla. I

Lecmena. — Distrito único, Sección 1.a: Presi
dente, Juan Abadía Giménez; Suplente. Blas Serai 
Giménez. — Sección 2.a: Presidente. Calixto Albero 
Bolea; Suplente, Manuel Sevil Salillas

Lorbes. — Presidente, José Allué Mamilo; Su
plente, José Sauz Pérez.

Lumpiaque. — Presidente. Mariano Ariza García! 
Suplente, Joaquín Yus Cormán.

Lucem — Presidente, Angel Armisén Cuarft^: 
Suplente, Lucas Santos Olite.

Morés^ — Presidente, José Becerril Rodrigo; SU' I 
píente. Domingo Serrano Yarza.

Moyuela. — Presidente, Mariano Baquero Mar' I 
iin; Sujilente, Cirilo Baquero Paracudlos.

Alunllo de Gallego. — Presidente, Sixto Bese»5 I 
Lanuza; Suplente, Joaquín Viejo Pablo
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. Navardún. — Presidente, Ildefonso Ibars Morea; 
Suplente, José Morea Remón.

Kombrevilla. — Presidente, Salvador Arnal Bar- 
daji; Suplente, Domingo Sancho Blas.

Paniza. — Presidente, Hipólito Cebrián Burillo;
•lentes Suplente, Mariano Vitaller Gil.
12 . i Pedrola. — Distrito 1°, Sección única: Presidente, 

g Francisco Balaguer Balaguer; Suplente, Avelino Za- 
’ u" pater Viscor. — Distrito 2.°, Sección única: Presi

é; Su-I 
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dente, Jorge Bollé Cuesta; Suplente, Antonio Zapater 
Viscor.

Pinseque. — Presidente, Angel Ferrer Franco; Su
plente, Crescencio Sangrós Soler.

Pradilla de Ebro. — Presidente, Vicente Aguaron 
Baliso; Suplente, Gregorio Pallarés Cuartero.

Pozuelo de Aragón. — Presidente, Juan Escolan 
Berdejo; Suplente, Julio Herrera lEspligares.

Pozuel de Ariza. — Presidente, Angel Magaña 
Bermúdez; Suplente, Cosme Chamarro Lite.

Rueda de Jalón. — Presidente, Vicente Mareca 
Gutiérrez; Suplente, Gerardo Martínez Martín.

Sádaba. — Distrito único, Sección 1.a: Presidente, 
Emilio Andériz Goñi; Suplente, Cecilio Tambo Ji
ménez. — Sección 2.a: Presidente, Germán Aguerrí 
Martínez; Suplente, Santos Zabala Sandi.

Santed. — Presidente, Melchor Salas Martín; Su
plente. Sabino Hijazo Salas.

Santed. — Presidente, Melchor Salas Martín; Su
plente, Sabino Hijazo Salas.

Salvatierra de Esca. — presidente, Juan Martínez 
Lafuente; Suplente, Julio Serrano del Buey.

Tauste. — Distrito l.°, Sección 1.a: Presidente, Sa
turnino Casajús Yoldi; Suplente, Máximo Odhoa 
torres. — Sección 2.a: Presidente, Francisco Lázaro 
9,un!0’ Suplente, Manuel Arpal Lázaro. — Distrito 
2-0, Sección 1.a: Presidente, Ignacio Adiego Orquín; 
-suplente, Antonio Pellicer Arrieta. — Sección 2.®: 
t residente, Daniel Caro Colás; Suplente, Silvestre 
Fastan Atienza.

d iermas. — Presidente, Antonio Arguedas Araus; 
-t'plentc. Faustino Arbea Miqueléiz.

lorralba de los Frailes. — Presidente, Manuel 
^ar'c’°¡ Suplente, Hilario Vázquez Hernando. 

Fndués de Lerda. — presidente, Gabriel Jiménez 
Vm3! Suponte, Alberto Salvo Marco.

ulalengua. — Presidente, Francisco Izquierdo 
av-uS ’ St’pleute, Vicente Calahorra Hidalgo. 

manueva del Hüerva. — Presidente. Luis Ramí- 
V u m°’ Suplente, Ramón Navarro Gil.

/ • 1 n,2ioya. de la Sierra. •— Distrito l.°, Sección 
J^'^idente. Eugenio Martínez Alcázar; Su- 

e; Mariano Yagüe Baldeón. — Distrito 2.°, Sec- 
nlfntUnTCa; P^sidente, Roque Lozano Felipe; Su- 

Pol° Saldaña-

ZARAGOZA
Secciones, cargos, nombres y apellidos y domicilios.

CIRCUNSCRIPCION 1.a— PILAR
Distrito núm. 1.—Pilar.

' presidente, Severino Alvarez Martínez, Es- 
ebanes, 2, fonda; Suplente, Emilio Serrano

2.a j, Co9chel, Espoz y Mina, 2.
99residen^e» Joaquín Arnal Carbón, Pilar, 

U Suplente, Enrique Unturbe Tablada,
3.a vaza. del Pilar, 14.

residente, Alejandro Palomar de la To- 
re. Regla, 27; Suplente, Enrique Salamero 
ahnas, plaza del Pilar, 14.

4 .a Presidente, Pedro Atarés Burges, plaza de 
San Antón, 6; Suplente, Juan Soferas Itu- 
rralde, Manifestación. 47.

5 .a Presidente, Esteban Alsina Elias, Temple, 
18; Suplente, Pablo Zaldívar Melendo, Ro
da, 30.

Distrito núm. 2,—Audiencia.
1 .a Presidente, Fermín Aznar Ostalé, Cerdán, 

6; Suplente, Prudencio Martín Alcay, Cer
dán, 2.

2 .a Presidente, Domingo Campos López, Fuen- 
clara, 4; Suplente, Juan Tamparillas Este
ban, Gil Berges, 4.

3 .a Presidente, Mariano Resalga Ramírez, Don 
Alfonso I, 23; Suplente, José Tejero Alas- 
tuey, Goya; 10.

4 .a Presidente, Modesto Campos Gómez, Mén
dez Núñez, 30; Suplente, Francisco Nicolás 
Telia, Méndez Núñez, 6.

ó.a Presidente, Pedro Cetiviela López, Cuatro 
de Agosto, 2; Suplente, Fermín Ester Ru- 
bira, Plaza Sas, 6.

Distrito núm. 3. — La Seo.
1 . Presidente, Joaquín Alda Grassa, plaza Te

nerías, 1; Suplente, Félix Zapatería Pueyo, 
Mayor, 41.

2 .a Pr sidente, Benito Abad Moreno, Arco del 
Deán, 2; Suplente, Pablo Berdu Borge, pla
za de La Seo, 3.

3 .a Presidente, José Gracia Borge, Sepulcro, 
50; Suplente, Nicolás Zarrauz Aguilar, Se
pulcro, 48.

4 .a Presidente, Eusebio Biel Casión, paseo 
Ebro, 64; Suplente, Cirilo Uriel Bellosillo, 
Paseo Ebro, 59.
Distrito núm. 9. — l.° de las Afuevas.

1 .a Presidente, Miguel Gutiérrez Hernández, 
Viilacampa, 36; Suplente, Enrique Yebres 
Ribera, Ranas i7.

2 .a Presidente, Nicolás Alorado Mayoral, Ge
neral Franco, 11; Suplente, Andrés Ortega 
Pascual, Carretera Huesca, 298.

3 .a Presidente, Gerardo Latorre Pío, Lázaro, 
2; Suplente, Tomás Zardoya Aguas, Esta
ción, 9.

4 .a Presidente, León Abadía Casajús, Puente 
Pilar, 16; Suplente, Pascual Yago Aznar, 
Avenida Puente Pilar, 212.

5 .a Presidente, Jacinto N. Alonso Jiménez, 
Avenida Cataluña, letra N.; Suplente, Vic
toriano Valois Lapuente, Avenida Catalu
ña, 6.

6 .a Presidente, Mariano Arqueta Lapuente, 
Santa Isabel, 77; Suplente, Severino Ostal 
Ferrer, Santa Isabel, 84.

7 .a Presidente, Clemente Ramos Vergara, Mo
verá 152; Suplente, Simón Zapata Cardiel, 
Moverá; 92.

8 .a Presidente, Eduardo Chamorro Teba, Vi- 
llamayor; Suplente, Francisco Vidal Galo- 
nés, Villamayor, 45.

9 .a Presidente, Mariano Abad Fernando, Villa- 
mayor; Suplente, Pablo Turón García, Vi
llamayor.
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10 .a Presidente, Carmelo Fuertes Boira, Monta- 
tañana; Suplente, Alejo Zumeta Sarroca, 
Montañana, 19. ■

11 .a Presidente, Doroteo Almudí Lahoz, Mon
tañana, 167; Suplente, Justo Vidal Salva
dor, Montañana, 178.

12 .a Presidente, Jesús Carilla Cuevillas, Peña- 
flor; Suplente, Dominguito Lope Sarañana, 
Peñaflor.

13 .a Presidente, Moisés Corredor Regidor, San 
Juan, 119; Suplente, Anastasio Villalobos 
Diez, San Juan, 31.

14 .a Presidente, Pascual Calvo Fustero, Jusli- 
bol; Suplente, Guillermo Vitaller Sebastián, 
Juslibol.

15 .a Presidente, Emilio Ruiz Fernández, Barrio 
Alfocea; Suplente, Pedro Villanueva Gui- 
llén, Barrio Alfocea.

CIRCUNSCRIPCION 2.a- SAN PABLO
Distrito mun. 6.— Democracia.

1 .a Presidente, Manuel Colón Moliner, Antonio 
Pérez, 29; Suplente, Valentín Zamora Na
varro, Paseo del Ebro, 20.

2 .a Presidente, Alejandro Buat Val, Democra
cia, 24; Suplente; Roberto Sanjoaquín Ar- 
nedo, Democracia, 26.

3 .a Presidente, Esteban Adiego Franco, De
mocracia, 155; Suplente, Pedro Quílez He
rrera, Golondrina, 7.

4 .a Presidente, Victoriano Abances Villarroya, 
Casta Alvarez, 38; Suplente, Santiago Vivet 
Montañés, Casta Alvarez, 111.

5 .a Presidente, Ventura Abós Gil, Armas, 20; 
Suplente, Angel Viñas Larraz, Armas, 28.

6 .a Presidente. José Abad Alloza, Armas, 119; 
Suplente, Manuel Zaera Clemente, Armas, 
134.

7 .a Presidente, Luciano Juste Gómez, plaza de 
Lanuza, 22; Suplente, Hilario Uriol Alfán, 
San Blas, 12.

8 .a Presidente, Vicente Gómez Melero, plaza 
de la Libertad, 2; Suplente, Guillermo Za- 
pater Vela, San Blas, 87.

Distrito núm. ~.— San Pablo.
1 .a Presidente, Pedro Pardo Aragüés, San 

Pablo, 16; Suplente, Antonio Pérez Váz
quez, San Pablo, 122.

2 .a Presidente, Joaquín Lajusticia Bailada, San 
Pablo, 47; Suplente, Serafín Viñuales Mu- 
rillo, San Pablo, 9-11.

3 .a Presidente, Miguel Aguado Soler, Santa 
Inés, 1; Suplente, León Berges Galú, Ma
yoral, 27.

4 .a Presidente, Nicolás Tello Puyóles, Boggie- 
ro, 42; Suplente, Fabián Lafuente Muñoz, 
Boggiero, 72.

5 .a Presidente, Pedro Abadía Puyóles, Boggie 
ro, 139; Suplente, Eleuterio Vizcarra Belio, 
Boggiero, 137.

6 .a Presidente, Mateo Adi^go A 'i- go, Miguel 
de Ara, 19; Suplente, Juan Lloverás Foga- 
sot, Portillo, 30.

7 .a Presidente, Isidoro Achón Gallifa, Cerezo, 

18; Suplente, Federico Vlllabona Gustar 
doy, Agustina de Aragón, 26.

8 .a Presidente, Esteban Moreno Marco, Por
tillo, 158; Suplente, Marcial Zaporta Suer. 
Portillo, 153.

Distrito núm. 8.— Asoque.
1 .a Presidente, César Bailarín Vizárraga, Pig 

natelii, II; Suplente, Antonio de Vega Prie
to, Peromarta, 4.

2 .a Presidente, Jorge Albareda Cúbeles, Plaza 
de Salamero, 4; Suplente, José Vicario Del
fín, Azoque, 88.

3 .a Presidente, Nicolás Abad Ibero, Canfraoc, 
6; Suplente, Pascual Samper Pérez, Alba- 
reda, 7.

4 .a Presidente, Juan Buil Buil, Soberanía Na
cional, 15; Suplente, José Tello Novella, 
Rafols, 9.

5 .a Presidente, Casiano Casaus Bailo, Pigna- 
telli, 57; Suplente, Jorge Zamora Camacho, 
Piguatelli, 94.
Distrito núm. 10. — 2.° de las Afueras.

1 .a Presidente, Plácido Acosta Ocaña, Paseo 
de M.a Agustín, 27; Suplente, Isidro Vita
ller Doñate, C. Almozara,40.

2 .a Presidente, Joaquín Orús Abadía, Pamplo 
na, 1; Suplente, Manuel Montemayor San
martín, B. Castillo, 206.

3 .a Presidente, Francisco Godos González, Ca- 
sablanca, 60; Suplente, Juan Valiente Lá
zaro, Casablanca, 53.

4 .a Presidente, José Abt-lla Alvarez, Avenida 
de Madrid, 52; Suplente, Luis Villanueva 
Jáuregui, Navarra, 10.

5a Presidente, Sebastián Loranco Huertas, 
Alfonso XIII, 37; Suplente, Angel Ventura 
García, Italia, 8.

6 .a Presidente, Indalecio Agudo Domingo, San- 
genis, 36; Suplente, Agustín Zapatero Ma
teo, Pinos, 30.

7 .a Presidente, Luis Abad Gil, Forns, 5; Su
plente, Martín Yugero Rodríguez, Garre- 
tera del Gállego, 8. ' ,

8 .a Presidente, José Felipe García, Caspe, D* 
Suplente, Rafael Victoriano Romero, Cas- 
pe, 2.

9 .a Presidente, Julio Asirón Sevilla, Miral‘ 
bueno, 18; Suplente, Julio Zurriaga 
jero, Barrio Oliver, 54.

10 .a Presidente, José Alcalde Laserna, Mi^1' 
bueno, 178; Suplente, Esteban Vicente Mar' 
tínez, Miralbueno, 76.

11 .a Presidente, Leónides H. Martínez Torre^ 
Garrapinillos, 6; Suplente, Benito Víu La
tas, Garrapinillos, 109. i

12 .a Presidente, Bernardino Mu ü d z Marhfl’ 
Monzalbarba; Suplente, Plácido Sebasto 
Sanz, Monzalbarba. _ ¡

13 .a Presidente, Claudio Caso Lacámara, LJ 
setas; Suplente, Emilio Soriano Laurea0! 
Casetas. I .

14 .a Presidente, Salvador Arbiol Vidosa, Cas^ ' 
(Villarrapa); Suplente, Pascual Terraz^ 
pervía, Casetas (Villarrapa).

1.a

2.a

3.a

4.a

5.a

6.a

7.a

8.a

9.a

10 a

11.a

12a

13.a

14.a

1.a

2.a

3.a

4.a

5.a-

6.a

7.a
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CIRCUNSCRIPCION 3.a-SAN MIGUEL 
Distrito núm. 4.— San Carlos.

I ,8 Presidente, Juan Bautista Brea Aybar, Ar- 
gensola, 16; Suplente, Bartolomé Estarla 
Cardona, Mayor, 60.

2 .a Presidente, José Abenia Gracia, Estudios, 
8; Suplente, Angel Zarza Zardaguita, San 
Lorenzo, 9.

3 .a Presidente, Galo Agreda Echauz, D. Jaime 
I, 40; Suplente, Pedro Val Val, San Jorge, 9.

4 ? Presidente, Manuel Asensio Vidal, Veró
nica. 23; Suplente, Rafael Zapata Aznar, pla
za Cebada, 2.

5 .a Presidente, Manuel Aragón Vidal, Coso, 
125; Suplente, Francisco Layús Belenguer, 
Coso, 119.

6 .a Presidente, José García Ferrer, Coso, 210; 
Suplente, Luis Sánchez Lacunzá, Coso, 162.

7 .a Presidente, Pablo Escárate Miguel, Heroís
mo, 34; Suplente, Pedro Senra Pascual, 
Heroísmo, 47.

8 .a Presidente, Ramón Alda Catalán, Manuela 
Sancho, 7; Suplente, Tomás Bibián Serón, 
Torre, 6.

9 .a Presidente, Narciso Abad Faguas, Palomar, 
8; Suplente, Cayetano Yus Taratiel, Pa 
lomar, 43.

10a Presidente, Conrado Bonavilla Sánchez, 
Barrioverde, 10; Suplente, Lacruz Gómez 
Pérez, Barrioverde, 18.

11 .a Presidente, Eduardo Ortiz Borraz, plaza 
Tenerías, 2; Suplente, Dionisio Villuendas 
Marco, Alonso V, 34.

12 .a Presidente, Antonio Bernad Gállego, Mi
guel Servet, 3; Suplente, Ramón Mora Ló 
pez, Higuera, 11.

13 .a Presidente, Romualdo Abad Faguas, Ca
mino de las Fuentes, 64; Suplente, Romual
do Sanz Lisbona, Fabiani, 42.

14 .a Presidente, Ramón Nuez Teresa, Cartuja 
baja, 2; Suplente, Mariano Zardoya Domín
guez, Cartuja baja, 85.

Distrito mim. 5.—San Miguel.
b Presidente, Francisco Vargas Ainoza, Re

conquista, 18; Suplente, Pedro Sánchez 
28 d *6^0.’ Espartero, 1.

■ Presidente, Francisco Antonio Cavero Es- 
ponera. Coso, 102; Suplente, Manuel Ma-

3 a T)800. Eamón, Coso, 104.
• Presidente, Saturnino Abad Royo, Urrea, 

¿0; Suplente, Rómulo Zaragoza Grau, San 
4a ^8061,4.

1 ^residente, Julio Alvarez Cazcarro, Costa, 
*4; Suplente, Francisco Torres Clavero, 

-, Lastelar, 2.
' * Presidente, Cesáreo Abadía Péralta, Coso, 

bu; Suplente, Eugenio Sola Martínez, Azo- 
6a w, ;29.

presidente, Juan Gil Iguacel, Paseo Pam
plona 11; Suplente, Gaudencio Zoppetti Ber-

7 » ^guer, Paseo Pamplona, 19.
' presidente, Antonio Bernardín Jaso, Her- 

u«n (Jortés, 211; Suplente, José Sanz de 
^rellano Sánchez, Hernán Cortés, 5.

8 .a Presidente, Jacinto Abadía Beltrán, camin 
Viernes, 39; Suplente, Sebastián Serrano 
Moreno, L. del Valle, 13.

g.8. Presidente, Hi’ario Alcaine Collados, Casa- 
blanca, 136; Suplente, José Vicente Casáus, 
Casablanca, 64.

10 .a Presidente, Antonio de la Figuera Lezcano, 
Paseo Sagasta, 22 bis; Suplente, Luis López 
Ferrer, Paseo Sagasta, 24.

11 .a Presidente, Dionisio Abadía Quintín, cami
no del Sábado, 282; Suplente, Filomeno 
Quero Sebastián, Morlones, 10.

12 .a Presidente, Roberto Arteaga García, Monte- 
rregado, 11; Suplente, Juan Villuendas Vi 
lluendas, Checa, 19.

13 .a Presidente, Jesús Labarrera Ginés» Camino 
Cuarte, 11; Suplente, Antonio Palacín Aba
día, Avenida América, 47.

14 .a Presidente, Ignacio Alcalá Fortún, Argen- 
' tina, 11; Suplente, Miguel Viergues Mínguez, 

Nador, 9.
15 .a Presidente, Prudencio Agüeras Trigo, To

rrero, 109; Suplente, Francisco Merino Gar
cía, Sáinz Veranda, 4.

16 .a Presidente, Fedro Faci Abad, Paz, 6; Su
plente, Aurelio Zabay Escanero, Arte, 6.

17 .a Presidente, Martín Bel Serrano, Camino 
de Torres, 180; Suplente, Manuel Gracia 
Lacasa, Paseo Plátanos, 4.

18 .a Presidente, Ovidio Abadía Urrutia, camino 
San José; Suplente, Evaristo Zapata Cha- 
varría, 12 Octubre, 4.

19 .a Presidente, Arturo Gil Juste, Miguel Servet; 
Suplente, Mariano Vilas Pueyo, Montemo- 
lín, 158.

Núm. 695.

Tribunal Industrial de Madrid

En los autos que sobre reclamación de sa
larios ha promovido D. José Galán Polo, contra 
D.a Ramona Plana, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

Sentencia. En la villa y Corte de Madrid, a 
treinta de noviembre de mil novecientos veinti
nueve; habiendo visto, con intervención del Ju
rado, yo D Zoilo Rodríguez Porrero, Magis
trado de categoría de término, Juez de primera 
instancia, Presidente del Tribunal Industrial de 
la misma, los precedentes autos, seguidos, entre 
partes, de la una, y como demandante, José 
Galán Polo, mayor de edad, casado, zapatero y 
de esta vecindad, defendido por el Letrado don 
José Antonio Balbontín, y de la otra, y como 
demandada D.a Ramona Plana, en rebeldía, de 
la que se ha celebrado el juicio sobre reclama
ción de salarios.

Fallo-, Que sin entrar en el fondo del asunto, 
declaro incompetente, por razón de la materia, 
al Tribunal Industrial de esta Corte para cono
cer de la demanda base de estos autos, formu
lada por José Galán Polo, previniendo a éste 
que haga uso de su derecho ante quien y como 
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corresponda. — Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden interponer re
curso de revisión, dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la misma les sea 
notificada. — Así lo sentencio y firmo.— Zoilo 
Rodríguez—Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, con el fin de que sir
va de notificación en forma a la demandada re
belde D. Ramona Piaña, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a tres de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. - El Secretario (ile 
gible). x

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 667.
Zaragoza.—San Pablo 

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada en el sumario 
núm 727 1930, sobre hurto de un abrigo a Ci
priano Atienza, se cita a un tal Ricardo Ruber- 
te, cuyas demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración 
en dicho sumario; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en 
Derecho.

Zaragoza, a siete de febrero de mil novecien
tos treinta y uno.— El Secretario, Manuel Se
rrano.

Nún. 676.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu 
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Flurentín Jimeno, que tuvo su domicilio en Cas 
tillo, 25, y que actualmente se ignora, a fin de 
que el día veintiocho del actual, a las diez de la 
mañana, comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, al objeto de notificarle la 
aplicación de los beneficios de la ley de sus
pensión de condena; con apercibimiento quede 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu 
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
siete de febrero de mil novecientos treinta y 
uno.—P. H., Mariano Torrijos.

Pamplona.
D. Juan Santamaría Aísa, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Pamplona y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio ejecutivo, promo

vido en este Juzgado por la Sociedad anónima 
«Unión de acreedores de la Agrícola», contra 
D.a Pascuala Monreal Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes siguientes:

Pesetas,

Un macho mular, castaño, cerrado, al
zada la marca: tasado en: . ....... 1.000 

Una casa sita en Alfamén, calle Carni
cería, sin número; linda por derecha 
entrando con Gabriel Monreal, iz
quierda Gregoria Miñana y espalda 
con corral: tasada en ........ ,20.000 

Una viña, en término de Alfamén, par
tida el «Artizáis, de cuatro mil cepas; 
linda por norte con campo de Am
brosio Pérez, sur con campo de Fe
derico Arteaga, este y oeste con ca
mino: tasada en...............    8.000

Un campo, en el mismo término e igual 
partida que la anterior, de tres yu
gadas; linda por norte con viña de 
Manuel Martínez, sur con camino, 
este con viña de Pedro Valero y oes
te camino: tasado en...................   500

Total............................. 29.500_

Para el cual acto de subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado y si
multáneamente en la del de igual clase de La 
Almunia de Doña Codina, se señalan las diez 
y media horas del siete de marzo próximo y se 
hacen las advertencias legales.

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo pari 
la subasta y exhibir su cédula personal; sien
do preferido el que haga licitación a la totalidad 
de los bienes que se anuncian; pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero.

2 .a Que no existen títulos de propiedad, .V 
que los autos y certificación de cargas estarán 
de manifiesto en secretaría durante los días y 
horas hábiles hasta el señalado para la celebra
ción de la subasta.

3 .n Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extiU' 
ción del precio del remate.

4 .a Que cuantos deseen ver el semoviente 
que se anuncia, podrán hacerlo, durante los día’ 
y horas hábil s, en el domicilio de D? Pascua
la Monreal, vecina de Alfamén. .]

Dado en Pamplona, a tres de febrero de tn* 
novecientos treinta y uno.—Juan Santainaria 
Aísa.—El Secretario, Aniceto Bozal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


